
UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL CHUCUITO – JULI 

PROCESO DE RENOVACIÓN Y SELECCIÓN DEL PERSONAL PARA EL CONTRATO D.L. N° 276, RVM, 287-2019-MINEDU 

OFICIO MÚLTIPLE N° 00034-2022-MINEDU/VMGI-DIGEGED-DAGED 

 
PÚBLICACIÓN FINAL DEL CUADRO DE MÉRITO PARA LA PLAZA VACANTE DE TRABAJADOR DE SERVICIO DE LA IEP. N° 70247 

“Juan Velazco Alvarado” de Carancas 

 

Nota: La adjudicación de la plaza será en la Institución Educativa, según cronograma (29/12/2023), a horas la 8:30 am. según orden de mérito. 

LA COMISIÓN 

 

 

 

 

 

N° 
NÚMERO 

DE 
EXPEDIENTE 

NOMBRES Y APELLIDOS DNI 

a) Formación Académica 
(todos los aspectos a evaluar son excluyentes 
entre sí) 

b) Capacitaciones 
c). Experiencia Laboral 
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(Puntaje Máximo 

15 puntos) 
(Puntaje máximo 35 

puntos) 
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01 15131 DORA, CHIQUE CHOQUEAPAZA 01869297  27    20 15 35 97.00 
02 15180 YUDITH MERY, ALANOCA VILCA 43142375 30     20 2.4 35 87.40 
03 15155 CÉSAR JOSÉ, MOLLINEDO LLANQUI 42743964   24   20 00 29.4 73.40 

04 15136 LIZBETH, CONDORI CHAGUA 75091878 - - - - - - - - 
NO POSEE 
REQUISITO 

MÍNIMO PARA 
EL CARGO 


